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RESOLUCION 0690 

  

Visto que la doctora Maria Florencia NICUESA, Legajo N° 24892/5, 
solicita se le conceda licencia extraordinaria sin goce de sueldo, en el período comprendido entre el 
día 10  de junio de 2018 al 31 de mayo de 2019, ambas fechas inclusive, y 

CONSIDERANDO: 
que el pedido se ajusta a lo establecido en el artículo 700  de la Ordenanza 

5896 "Carrera Profesional Sanitaria Municipal", 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

10. - Concédase licencia extraordinaria sin goce de sueldo en el periodo comprendido entre el día 
10 de junio de 2018 al 31 de mayo de 2019, ambas fechas inclusive, de acuerdo a lo esta-
blecido en el artículo 700  de la Ordenanza 5896 "Carrera Profesional Sanitaria Municipal", a 

la doctora Maria Florencia NICUESA, Legajo N° 24892/5, quien revista en un cargo catego-
ría 129 (95), Profesional, Grado Asistente, 24 Horas Semanales, Carrera Profesional Sanita-
ria Municipal, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 01, Agrupamien-
to 9, Oficina 603, Unidad Sanitaria Común Lanús Oeste.- 

20. - Resérvese el cargo categoría 129 (95), Profesional, Grado Asistente, 24 Horas Semanales, 

Carrera Profesional Sanitaria Municipal, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría Pro-
gramática 01, Agrupamiento 9, Oficina 603, Unidad Sanitaria Común Lanús Oeste, que re-
viste la agente Maria Florencia NICUESA, Legajo N° 24892/5.- 

30• - La licencia otorgada en el punto 10, implica la obligatoriedad de la solicitante al uso ínte-

gro de la misma hasta la fecha indicada.- 

40_ 	El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Oscar 

BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.- 

5O.. 	Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 

Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación 
funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de In-
novación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese. - 
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